
PROYECTOS COLABORATIVOS ADECO

Postulación y suscripción 2024



¿Cuál es el 
marco 

normativo de 
los proyectos 
colaborativos 

ADECO?

• Ley 19.933

o Decreto de Educación N°176 del año 2004.

Plantea un incentivo a los equipos directivos y 
técnicos pedagógicos que elaboren e 
implementen exitosamente un proyecto 
Colectivo para el mejoramiento de sus prácticas 
de gestión y liderazgo educativo.

• Ley 20.903

Crea el Sistema de Desarrollo Profesional
Docente y promueve el fortalecimiento de las
competencias de liderazgo directivo e
intermedio para generar culturas de
crecimiento y aprendizaje profesional en los
establecimientos educativos.



El CPEIP del Ministerio de Educación ofrece un
incentivo económico a equipos directivos para
que implementen un proyecto o convenio de
desempeño colectivo (ADECO) que busca
fortalecer prácticas directivas para acompañar
el desarrollo profesional docente con foco en el
aprendizaje de los estudiantes, según las
prioridades definidas por el propio
establecimiento en referencia a instrumentos
de política pública (EID, MBDLE, MBE).

¿Cuál es el 
marco 

normativo de 
los proyectos 
colaborativos 

ADECO?



¿Qué se busca 
desarrollar o 
mejorar con 

los proyectos 
colaborativos 

ADECO?

• Desarrollo institucional: permitiendo un avance
hacia la mejora del establecimiento educativo
expresado en su PME.

• Desarrollo de prácticas de gestión y liderazgo
educativo: definidas en ámbitos del MBDLE y en
los niveles de desempeño de los Estándares
Indicativos de Desempeño EID.

• Desarrollo de prácticas docentes: definidas en
descriptores del Marco Buena Enseñanza MBE, se
pueden priorizar aquellas más descendidas (según
los resultados de la Evaluación Docente).

• Desarrollo o fortalecimiento de aprendizajes
de los/as estudiantes: definido en resultados o
informes, pueden utilizar Diagnóstico integral de
aprendizajes (DIA), SIMCE, Diagnóstico integral de
Desempeño, entre otros.



¿Qué oportunidades 
entregan los 

proyectos 
colaborativos 

ADECO?

• El equipo directivo podrá destinar
tiempo para la gestión pedagógica,
teniendo la posibilidad de conectar en
profundidad con lo que sucede en el
aula.

• La posibilidad de experimentar procesos
de acompañamiento y evaluación
colectiva que servirán de antesala a la
implementación del proyecto de ley de
trayectorias directivas.

• Instalar o consolidar la colaboración
entre el equipo directivo y docente,
tomando decisiones conjuntas y
permitiendo la distribución del
liderazgo.



¿Cuáles son 
los proyectos 
colaborativos 

2024?

Pueden postular proyectos de elaboración 
propia o proyectos tipo:

Retroalimentación pedagógica mediante
acompañamiento al aula.
Trabajo colaborativo mediante redes de líderes 
educativos.
Trabajo colaborativo para optimizar el uso de 
tiempos no lectivos.
Trabajo colaborativo para la innovación de 
prácticas pedagógica.



¿Un/a 
sostenedor/a, que 

es al mismo 
tiempo director/a, 
pueden suscribir 

un proyecto 
ADECO?

En caso de establecimientos Particulares Subvencionados
cuyo director/a y representante legal o socio mayoritario
corresponden a la misma persona no pueden participar
del programa (Pronunciamiento Jurídico N° 489, de junio
del 2005).

Excepcionalmente pueden postular si el establecimiento
particular subvencionado adhirió a gratuidad. No
obstante, el directorio de la corporación o fundación
deberá asignar la responsabilidad de “sostenedor/a” a
otro/a integrante del directorio.

El/la director/a no puede ser juez y parte de la
postulación, implementación y evaluación de un proyecto
(Pronunciamiento Jurídico N° 5505, de noviembre del
2017).



• Funciones establecidas en el Decreto N°176, del 2004, del Ministerio 
de Educación.

• Revisión y evaluación de las postulaciones (etapa de postulación y 
suscripción)
o Orientar a los equipos postulantes para asegurarse de que sus proyectos 

estén alineados con los instrumentos de gestión del establecimiento 
(principalmente PME y PEI).

o Verificar que se cumplan los criterios de calidad, coherencia y pertinencia 
para la comunidad educativa. 

Funciones del nivel sostenedor



• Acompañamiento y asesoría técnica (etapa de implementación).
o Crear las condiciones para que los equipos directivos puedan implementar 

el proyecto, proponiendo instancias de reflexión y entregando tiempo para 
que puedan aprender juntos/as y tomar decisiones.

o Conocer los avances de los equipos, entregar retroalimentación periódica 
para ajustar las actividades y mejorar la implementación del proyecto.

o Trabajar colaborativamente con los equipos para identificar nudos críticos 
o desafíos que puedan surgir durante la implementación, brindar 
orientación para abordar los desafíos, buscar alternativas o colaborar en el 
diseño de estrategias para superarlos.

Funciones del nivel sostenedor



• Evaluación de los proyectos implementados según rúbricas (etapa de 
evaluación). 
o Evaluar las evidencias y reporte de implementación cargados en 

plataforma según rúbricas establecidas. 
o El uso de las rúbricas es obligatoria desde el año 2021, garantiza una 

evaluación objetiva y equitativa de la implementación del programa 
ADECO a nivel nacional.

• Validación de antecedentes.
o Entregar de forma oportuna, correcta y clara los antecedentes 

contractuales y documentos necesarios de todos/as los/as integrantes que 
participaron del proyecto, para determinar el derecho individual al pago de 
la asignación económica.

o Mantener actualizada la información en el Sistema Información General 
(SIGE).

Funciones del nivel sostenedor



Proceso de postulación y suscripción

Equipo directivo técnico 
pedagógico revisa opciones de 
proyectos tipo disponibles y 
postula, o bien, elabora y 
postula a proyecto libre en 
base a una propuesta propia.

Postulación

Sostenedor revisa postulación 
del proyecto resultando: 
aprobado, rechazado o con 
observaciones.

En caso de que se realicen 
observaciones, el equipo 
directivo tiene tres días para 
incorporar ajustes o cambios al 
proyecto.

Revisión nivel sostenedor 

Encargado/a provincial revisa 
postulación del proyecto 
resultando:  aprobado, 
rechazado o con 
observaciones.

En caso de que se realicen 
observaciones, el equipo 
directivo tiene tres días para 
incorporar ajustes o cambios al 
proyecto.

Revisión nivel provincial 
DEPROV

Luego de las revisiones del nivel 
sostenedor y provincial el 
proyecto se encuentra suscrito, 
por lo tanto, el equipo directivo 
debe presentar el proyecto a la 
comunidad educativa. 

Por su parte, el sostenedor debe 
presentar la suscripción del 
proyecto al concejo municipal o 
en reunión del SLEP.

Suscripción del convenio y 
presentación a la comunidad 
escolar 



Proceso suscripción

• El proyecto deberá responder al propósito del programa, es decir, el desarrollo de
prácticas de liderazgo y gestión del desarrollo profesional para acompañar a los/as
docentes en el mejoramiento y consolidación de sus capacidades pedagógicas.

• A lo largo de la postulación y en cada sección, el nivel sostenedor y provincial revisará y
podrá entregar observaciones sobre la calidad, coherencia y pertinencia de los
argumentos presentados en cada sección.
o Completitud: La argumentación del equipo deberá presentar todos los elementos

solicitados.
o Calidad: la propuesta es efectiva para lograr el objetivo de acompañar y fortalecer

el desarrollo profesional de los/as docentes.
o Coherencia: la propuesta está bien organizada y los elementos se relacionan entre

sí de manera lógica y consistente. Especialmente, entre el objetivo PME
seleccionado, desarrollo de las prácticas directivas (MBDLE/EID), capacidades
docentes (MBE) y necesidades de los estudiantes.

o Pertinencia: la propuesta es adecuada para ser implementada en el tiempo
disponible (fines de mayo a noviembre) y es relevante para el contexto específico.



• El nivel sostenedor y el encargado/a provincial puede entregar
retroalimentación a cada sección para que la fundamentación cumpla con los
requerimientos mínimos (revisar las Orientaciones para proyectos libres y
tipo).

• En caso de que el equipo directivo no ajuste o corrija su fundamentación en
estos aspectos esenciales, no podrá suscribir el proyecto.

Proceso suscripción



Proceso suscripción

Flujo de las revisiones, por parte del nivel 
sostenedor



• Primera revisión del nivel sostenedor
o Paso 1: Descargar y leer  documento: Orientaciones de la etapa de postulación y 

suscripción 2024.
o Paso 2: Ingresar al perfil sostenedor/a creado previamente, o bien, 

crear/recuperar usuario y clave del perfil sostenedor/a.

o Paso 3: Leer y aceptar o rechazar la Declaración Jurada.
o Paso 4: Lectura de los proyectos.
o Paso 5: Revisión del proyecto y cumplimiento de los criterios de postulación.
o Paso 6: Envío de la primera revisión (hacer click en “guardar”).

• Correcciones del equipo directivo
• Segunda revisión del nivel sostenedor

o Paso 7: Revisión de las correcciones.
o Paso 8: Envío de la segunda sanción o revisión.

• Primera revisión del nivel provincial
• Correcciones del equipo directivo
• Suscripción del proyecto y presentación ante el concejo municipal o 

Directorio SLEP, por parte del nivel sostenedor
o Paso 9. Presentar proyecto al concejo municipal o SLEP.

Proceso suscripción



Sitio web: www.gestionyliderazgoeducativo.cl

Proceso de 
suscripción

Paso 1. Descargar y leer  
documento: Orientaciones de la 
etapa de postulación y suscripción 
2024.

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


Proceso de 
suscripción

Paso 1. Descargar y leer  
documento: Orientaciones de la 
etapa de postulación y suscripción 
2024.



Proceso de 
suscripción

Paso 2. Ingresar al perfil 
sostenedor/a creado 
previamente, o bien, 
crear/recuperar usuario y 
clave del perfil sostenedor/a.
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crear/recuperar usuario y 
clave del perfil sostenedor/a.



Proceso de 
suscripción
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previamente, o bien, 
crear/recuperar usuario y 
clave del perfil sostenedor/a.



Proceso de 
suscripción

Paso 2. Ingresar al perfil 
sostenedor/a creado 
previamente, o bien, 
crear/recuperar usuario y 
clave del perfil sostenedor/a.



Proceso de 
suscripción
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Paso 3. Leer y aceptar o 
rechazar la Declaración 
Jurada.



Proceso de 
suscripción

Paso 4. Lectura de 
los proyectos



Proceso de 
suscripción

Paso 4. Lectura de 
los proyectos



Proceso de 
suscripción

Paso 4. Lectura de 
los proyectos



Proceso de 
suscripción

Paso 5. Revisión del 
proyecto y cumplimiento 
de los criterios de 
postulación.



Proceso de 
suscripción

Paso 5. Revisión del 
proyecto y cumplimiento 
de los criterios de 
postulación.



Proceso de 
suscripción

Paso 6. Envío de la 
primera revisión 
(hacer click en 
“guardar”).



Proceso de 
suscripción

Paso 7. Revisión de las 
correcciones



Proceso de 
suscripción

Paso 7. Revisión de las 
correcciones



Proceso de 
suscripción

Paso 8. Envío de la 
segunda sanción o 
revisión.



Proceso de 
suscripción

Paso 9. Suscripción y
presentación ante el
concejo municipal o
SLEP

• Luego de la presentación ante el concejo
municipal o SLEP, el nivel sostenedor deberá
enviar el acta firmada al equipo directivo.



¿Cuáles son 
los plazos de 
la etapa de 
suscripción?

ETAPA DE 
POSTULACIÓN PLAZO RESPONSABLE

Postulación del 
establecimiento

Desde el 04 de marzo al 05 
de abril

Equipo directivo

Primera revisión 
sostenedor/a

Desde el 08 al 16 de abril Nivel sostenedor

Correcciones al proyecto, 
emitidas por 
sostenedor/a

Desde el 17 al 19 de abril Equipo directivo

Segunda sanción 
sostenedor/a

Desde el 22 al 24 de abril Nivel sostenedor

Primera revisión DEPROV
Desde el 25 de abril al 07 

de mayo

Encargado/a 
DEPROV

Correcciones al 
proyecto, emitidas 

por DEPROV
Desde el 08 al 10 de mayo Equipo directivo

Sanción final DEPROV Desde el 13 al 15 de mayo
Encargado/a 

DEPROV



Preguntas frecuentes y orientaciones de la etapa

• ¿Por qué razón no puedo visualizar o revisar el proyecto?

Si el nivel sostenedor no puede visualizar los proyectos, significa que los perfiles están desvinculados.

El nivel sostenedor deberá enviar los siguientes antecedentes a cpeip.adeco@mineduc.cl, para 
vincular el RBD y habilitar perfil:
- Datos del sostenedor/a: RBD, nombre completo del representante legal, RUT, fecha de nacimiento, 
fecha que asumió el cargo, teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico institucional.
- Contrato o decreto de nombramiento (municipales o SLEP).
- Certificado de Directores y Representante Legal (particular subvencionado), se puede obtener de 
forma inmediata y gratuita en https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/68699-certificado-de-directorio-
de-persona-juridica-sin-fines-de-lucro

Es importante considerar que, si este procedimiento no es solicitado oportunamente durante el 
periodo de postulación, los proyectos no contarán con la revisión de la postulación por parte del nivel 
sostenedor, lo que significa que quedarán fuera de proceso de suscripción.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/68699-certificado-de-directorio-de-persona-juridica-sin-fines-de-lucro
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/68699-certificado-de-directorio-de-persona-juridica-sin-fines-de-lucro


Preguntas frecuentes y orientaciones de la etapa

• ¿Dónde puedo enviar consultas?



• Experiencias de implementación de proyectos:
o Tres equipos de gestión y directivos de (La Pintana), realizaron un

proyecto de trabajo colaborativo en red.

https://www.youtube.com/watch?v=1OPel6U9zJw&ab_channel=CPEIP-

Mineduc

o La Escuela Enrique Donn Müller (Talca) trabaja colaborativamente en horas

no lectivas mediante “Modelamiento estratégico de prácticas”.

https://www.youtube.com/watch?v=934Zn_f-orQ

o La Escuela Básica Luis Galdames (Independencia), de la comuna de

Independencia, nos comparte su experiencia de acompañamiento al aula y

retroalimentación pedagógica.

https://www.youtube.com/watch?v=5f9UKtmR7TA

o La Escuela Padre Alberto Hurtado (Antofagasta), decidió optimizar las

horas no lectivas para trabajar colaborativamente en equipos paralelos.

https://www.youtube.com/watch?v=QmgaPeu4_5c

o Conferencias online en www.cpeip.cl/historial-conferencias/

o Sitio web del programa podrán encontrar las Orientaciones de cada

etapa y respuestas a preguntas frecuentes.

¿Quieres conocer más sobre ADECO?

https://www.youtube.com/watch?v=1OPel6U9zJw&ab_channel=CPEIP-Mineduc
https://www.youtube.com/watch?v=1OPel6U9zJw&ab_channel=CPEIP-Mineduc
https://www.youtube.com/watch?v=934Zn_f-orQ
https://www.youtube.com/watch?v=5f9UKtmR7TA
https://www.youtube.com/watch?v=QmgaPeu4_5c
http://www.cpeip.cl/historial-conferencias/


Espacio de preguntas sobre postulación 2024
(a través del chat)
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